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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores de la Orden de 4 de 
septiembre de 1968 por la que se dispone la emi· 
sión de 3.500 millones de pesetas, ampliable, en 
Deuda amortizable al 5,50 per lOO, con destino 11· 
la construcción e instalacián de los nuevos Centros 
de Enselianza Superior creados por el Decreto-IeJl 
5/ 1968, de 6 de junio. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial· del Estado» nú
mero 214, de fecha 5 de septiembre de 1968, páginas 12940 V 
12941, se transcribe a continuación la oportuna rectificación : 

En el número primero. linea cuarta, donde dice: « ... de in
terés anual, libre de impuestos, .. . », debe decir: «oo . de interés 
anual, libre del impuesto sobre las rentas del capital, ... ». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Dirección General de Agricul· 

. tura por la que se tijan las zonas de tratamiento 
obligatorio contra el «repilo» del olivo en la cam· 
p,ú1a de otoño. 

De acuer¡:!o con lo dispuesto en la Orden del Ministerio ,je 
Agricultw-a de 6 de julio de 1962 (<<Boletlri Oficial del Estado» 
del 16), 

Esta Dirección General ha resuelto : 

l.· Las ronas de tratamiento obligatorio contra el «repllo» 
del olivo (Cycloconíum oleaginum) para la presente campafia 
de otofio serán las siguientes: 

Provincia de Cáceres 

Todos los olivares de los términos municip.ales de Plasencia . 
Valle del Jerte, Losar de la Vera, Alcántara y Mata de Al
cántara. 

Provincia de Ciudad Real 

Todos los olivares de los términos municipales de Aldea del 
Rey, Ballesteros de Calatrava, Campo de criptana, Castellar 
de Santiago, Herencia, Mestanza y Valenzuela.. ' 

En el término municipal de Albadalejo, una zona situada 
a la derecha de la carretera de Albadalejo a Villanueva de los 
Infantes. 

En el término municipal de Almagro, una zona entre la ca
rretera de Moral de Calatrava y Granátula. 

En el término municipal de Calzada de Calatrava, una zona 
entre la carretera de Almuradiel y la de la Alameda. 

En el término municipal de Malagón, el paraje QWnta
nares. 

En el término municipal de Manzanares, los parajes La Can
delaria y RUfina. 

En el término municipal de Piedrabuena, una zona com
prendida entre las carreteras de Arroba y Luciana. 

, En el término municipal de Santa Cruz de MUdela, una ZOna 
entre las carreteras de Calzada de Calatrava y Moral de Ca
latrava. 

En el término municipal de Villanueva de S. Carlos, una 
zona a la derecha e izquierda de la carretera de Puertollano. 

Provincia de Córdoba 

Todos los olivares de los términos municipales de AgUilar 
de la Frontera, Cabra:, Puente Genil, La Rambla, Baena, NUeva 
Carteya, Montemayor, Monturque, Palenciana, Rute, Santaella. 

. Carcabuey, Montilla, Moriles, Lucena y Benamejí. 

Provincia de Granada 

Todos los olivares de los términos mWl1cipales de Alhalote, 
Capl&racena, Deifólltes, Iznalloz, Pifiar, Oherin' y U¡íjar. 

Una zona en la cuenca del Genil, cuyos limites son: Norte, 
canetera de Illora hasta Tocón, ferrocarril de Granada a Má
laga en el tramo de Tocón a Laja y rio Genil desde Laja hasta 
el lindero de la provincia de Córdoba; Sur, carretera de Gra
nada a Laja; Este, carretera de Granada a Dlora; Deste, ca
rretera de 'Laja a Córdoba hasta el lindero de la provincia. 

Provincia de Huelva 

Todos los olivares de los términos municipales de Bollullos 
del Condado, Rosal de la Frontera, Puerto Moral, Beas y Pa
terna del Campo. 

Provincia de Huesca 

Todos los olivares de los términos municipales de Graus, 
Capella y Secastilla. 

Provincia de Jaén 

Todos los ohvares de los términos municipales de la pro
vincia. 

Provincia de Lérida 

Todos los olivares de los términos municipales de Agramunt, 
Albi, Algerri, Alpicat, Avellanes, Castelldans, Castello de Far
faña, Espluga Calva, Fontllonga, Granadella, Granja de Es
carpe, Mayals, Omells de Nagaya, PObla de Granadella, Santa
Jifia, Tornahaus y Torregrosa. 

Provincia de Murcia 

Todos los olivares de los términos municipales de Calas
parra y Moratalla. 

Provincia de Tarragona 

Todos los olivares de los términos municipales de Peralort, 
Vil ase ca, Almoster, Cambrils, Maspujols, Montbrió de Tarrago
na, Reus, Riudoms, Vifiols, Ginestar, Tortosa. Alcanar, Am
posta, La Cenia, Freginals, La Galera, Godall, Mas de Barbe
ráns, Masdenverge, Roquetas, Santa Bárbara, Ulldecona, Mora 
de Ebro, Alcover, Vimbodi, Masroig, Molá, Pratdip, Tlvisa, 
Torroja, Vilanova Escornalbou, Vinebre, Bellvey y Bonastre. 

Provincia de Toledo 

Todos los olivares de los términos municipa.les de Ajosrln, 
Hormigos y Ciruelos. . 

En el término municipal de Torrijas, la finca Perobéquez. 
Todos los olivares en los que no se hizo tratamiento la pr1-

mavera .pasada. 

2.· Las tratamientos, que se iniciarán cuando io indique la 
Jefatura Agronómica, se realizarán utilizando mezcla de oxiclo
ruro de cobre 37,5 por 100 de riqueza en cobre metal y zineb 
con el 15 por 100 de riqueza en principio activo, para suspen
siones, a la concentraciqn del 0,40 por 100 y oxicloruro de cobre 
50 por 100 en las mismas dosis y condiciones. 

3.· Cuando los tratamientos se realicen por Empresas indus
triales, éstas deberán estar inscritas en el Registro correspon
dIente de cualqUier Jefatura Agronómica. 

4.· El personal de las Jefaturas Agronómicas inspeccionará 
los tratamientos, ya sean efectuados. por los propios agriculto
res directamente, por Organismos Sindicales o por Empresas 
industriales, exigiendo el exacto cumplimiento de las normas 
sefialadas en el apartado segundo de la presente Resolución. 

Por las Jefaturas Agronómicas se efectuará la comprobación 
de los r.esultados obtenidos en la campafia, comparándolos, 
cuando ello sea posible, con los de zonas próximas que no hayan 
sido tratadas. ' 

5.· Las Jefaturas Agronómicas, una vez reunidos los datos 
de la caml>aña sobre superficies o números de pies tratados y 
.material y productos empleados, así como de los resultados . de 
las comprobaciones, elevará una Memoria sobre la campa.fia, 
que deberá obrar en poder de esta Dirección General en el 
plazo de dos meses, a partir de los últimos trabajos efectuados. 

6.· be acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 6 de julio de 1962, la campafta _á. aUlilllaGa 


